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Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 3 OCT 2025 

EX.Nº /3 b0 / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d) , 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1. - El Convenio de Colaboración, suscrito con fecha 23 de septiembre de 2025, entre 
la MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA. -

2. - El Memorándum Nº17 .126 de 23 de septiembre de 2025 de la Dirección de Emergencias Comunales. -

DECRETO: 

1.- Ratifícase el Convenio de Colaboración suscrito, con fecha 23 de septiembre de 2025, entre la 
MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE, RUT.Nº69.255.300-4 y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, con la 
finalidad de compartir, intercambiar y difundir iniciativas relacionadas con las capacidades técnicas, 
operativas y de formación en materia de telecomunicaciones de emergencias dentro del ámbito 
municipal, conforme las facultades y competencias que son propias de cada municipio.-

2. - El texto del referido Convenio de Colaboración se adjunta al presente Decreto y será considerado 
parte integrante del mismo. -
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